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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1033 COMPAÑÍA VALENCIANA DE LA SEDA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

ANDREIN VALENCIANA, S.L.U.
Y
OCTAVA GENERACIÓN, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "LME"), se hace público que, en el día de hoy, los socios únicos de
ANDREIN  VALENCIANA,  S.L.U.  y  OCTAVA  GENERACIÓN,  S.L.U.,  como
sociedades absorbidas,  y  la  junta  general  ordinaria  y  universal  de  socios  de
COMPAÑÍA VALENCIANA DE LA SEDA, S.L., como sociedad absorbente, han
aprobado,  por  unanimidad,  la  operación  de  fusión  por  absorción  de  estas
sociedades,  con  disolución  sin  liquidación  de  las  sociedades  absorbidas  y
transmisión en bloque y por sucesión universal de la totalidad de los derechos y
obligaciones  que  componen  su  patrimonio  íntegro  a  favor  de  la  sociedad
absorbente,  que  ha  aumentado  su  capital  social  en  la  cifra  correspondiente.

La operación de fusión ha sido aprobada de conformidad con los términos y
condiciones previstos en el proyecto común de fusión suscrito por el administrador
único de todas las sociedades intervinientes en fecha 10 de marzo de 2023 y en
los términos que constan en los acuerdos de fusión, aprobándose a tal fin los
balances de fusión de las sociedades intervinientes cerrados todos ellos a 31 de
diciembre de 2022.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión,  así  como el  derecho que asiste a los
acreedores de las sociedades indicadas de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha de la publicación del último anuncio de fusión,
en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Valencia, 16 de marzo de 2023.- En su condición de administrador único de
Compañía Valenciana de la  Seda,  S.L.,  Andrein Valenciana,  S.L.U.  y  Octava
Generación,  S.L.U,  Guillermo Catalá Barandiarán.
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